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La obligación de desembarque se aplicará a: Especies sometidas a TAC y cuotas en el Atlántico y 
TMRC en Mediterráneo (art. 15.1  del Rgto 1380/2013 de la PPC)

Aplicación gradual desde 2015 hasta su total cumplimiento en 2019

La obligación de desembarque no se aplicará a (art 15.4):

✓ Especies sometidas a prohibición de pesca y definidas como tales en un acto jurídico de la Unión 
adoptado en el ámbito de la PPC (Listado especies prohibidas, en TAC y cuotas y en Reglamento 
medidas técnicas 2019/1241)

✓ Especies respecto de los cuales existan pruebas científicas que demuestren altas tasas de 
supervivencia, teniendo en cuenta las características del arte, de las prácticas de pesca y del 
ecosistema.

✓ Capturas que entren dentro de exenciones “de minimis".

✓ Peces con daños causados por depredadores.
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Según la PPC en sus considerandos, ha de permitirse que los 
pescadores sigan descartando aquellas especies que, según los 
mejores dictámenes científicos disponibles, tengan un elevado 
nivel de supervivencia cuando se devuelven al mar.

Se podrá aplicar a especies respecto de los cuales existan 
pruebas científicas que demuestren altas tasas de 
supervivencia, teniendo en cuenta las características del arte, de 
las prácticas de pesca y del ecosistema.

Ejemplos de su aplicación: en aguas occidentales (NWW y 
SWW), la alta supervivencia para las rayas con arrastre de fondo 
y otros artes, la cigala para arrastre de fondo o el besugo 
capturado con voracera.
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De hasta el 5 % ** del total anual de capturas de todas las especies 
sometidas a la obligación de desembarque.

La exención de minimis se aplicará en situaciones como las siguientes:

i) cuando las pruebas científicas indiquen que incrementar la 
selectividad resulta muy difícil, o

ii)   para evitar los costes desproporcionados que supondría la 
manipulación de las capturas no deseadas, en lo que respecta a los 
artes de pesca en los que la proporción de capturas no deseadas por 
arte no exceda un determinado porcentaje, que se fijará en un plan, 
del total anual de capturas realizadas con ese arte.

** Durante periodo transitorio de 4 años desde que se solicita posibilidad de 
incrementar el porcentaje:  primer año 7%, segundo año 7%, tercer año 6% cuarto 
año 6% y a partir de ahí 5% como máximo

Alta 

supervivencia
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Según indica el reglamento OMNIBUS R(UE) 
2015/812 por el que se modifica la PPC, los peces 
que han sufrido daño por depredadores:

 - Mamíferos marinos que se alimentan de pescado.

 -  Aves o peces depredadores que pueden constituir 
un riesgo para los seres humanos, los animales de 
compañía y/u otros peces debido a patógenos y 
bacterias que pudieran transmitir

Deben ser inmediatamente 

eliminados en el mar
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¿Cómo se aprueban estas exenciones?

Reglamento 
1380/2013 (PPC)

Título III, artículo 18 Regionalización

Grupos Regionales 
(NWW / SWW)

Consejos 
Consultivos 

CC ANOC
CC SUD

Recomendación 
Conjunta

STECF

Comisión 
Europea

Reglamento 
Delegado
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Grupos regionales
¿Qué son?

Grupos de Estados Miembros con intereses pesqueros

comunes en una zona.

¿Cuántos hay?

- Aguas Noroccidentales

- Aguas Suroccidentales

- Mar del Norte

- Mediterráneo…

¿Cómo funcionan?

-Reuniones técnicas

-Grupos de Alto Nivel 
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Recomendaciones conjuntas
- Elaborada por la presidencia del grupo

- Diferentes ámbitos:

- Obligación de desembarque (Plan de descartes)

- Medidas técnicas (ejemplo Mar Céltico y Oeste de Escocia; besugo; pesca dirigida)

- Consultas terceros países (UK)

- Sugerencias Consejos consultivos

- Evaluación científica:   2 niveles:

- EEMM: IEO, AZTI, IPMA, IFREMER, BIM…

- STECF

- Comisión Europea (consulta al Parlamento Europeo) Reglamento Delegado



Título de la ponencia

Nombre Ponente

Cargo Ponente o Entidad

LA OBLIGACION DE DESEMBARQUE. ESPECIAL REFERENCIA A LAS AGUAS OCCIDENTALES  

Recomendación conjunta del Plan de descartes
- Objetivo: Establecer las exenciones a la obligación de desembarque

- ¿Qué exenciones?

-De minimis

-Alta supervivencia

- Se definen por: especie, zona y arte

- Requieren de justificación:

- Anual

- Bianual

- Trianual

- Importante trabajo de recopilación de esta información y evaluación de nuevas 
necesidades: reuniones científicas y técnicas.

Institutos científicos
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¿Qué tenemos ahora?

• Reglamento Delegado (UE) 2020/2015 de la Comisión, de 21 de agosto de 
2020, por el que se detallan las disposiciones de aplicación de la obligación de 
desembarque en determinadas pesquerías de las aguas occidentales para el 
período 2021-2023 

                      Modificado en 2021 y 2022

En mayo 2023→ presentación Recomendaciones conjuntas a la Comisión para 
el Plan de descartes 2024-2026 (en proceso de evaluación por el STECF y análisis 
por la Comisión), de cara a su adopción como acto delegado y entrada en vigor 
el 1 de enero de 2024.



Título de la ponencia

Nombre Ponente

Cargo Ponente o Entidad

LA OBLIGACION DE DESEMBARQUE. ESPECIAL REFERENCIA A LAS AGUAS OCCIDENTALES  



Título de la ponencia

Nombre Ponente

Cargo Ponente o Entidad

LA OBLIGACION DE DESEMBARQUE. ESPECIAL REFERENCIA A LAS AGUAS OCCIDENTALES  

Para 2023, se modifica el de 
minimis para merlán en zona 7b a 
7k de 5% a 3%. Artículo 13, letra 
a).

Se amplía el ámbito de aplicación 
del de minimis del lengudo a las 
zonas 7j y 7k (SOL/7HJK)
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Para 2023, se elimina el de 
minimis para merlán con arrastre 
de fondo en zona 8. Artículo 14, 
letra m).
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A NIVEL NACIONAL
1. Ordenes aplicación obligación desembarque (APA/514/2019, APA/579/2020)

2. Resoluciones (de minimis, alta supervivencia y flexibilidad interespecies)

- Orden APA/514/2019, de 26 de abril, por la que se fijan normas para la aplicación de las exenciones a la obligación 
de desembarque y para la mejora en la selectividad de los artes: establece medidas relativas a la gestión de las 
exenciones de de minimis, medidas de control y destino de las especies con tallas mínimas de referencia de 
conservación, medidas relativas a la exención por alta supervivencia, medidas selectividad (solo aplica zonas VI y VII), 
cumplimentación de las reglas de composición de capturas.

- Resolución de 31 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la lista de especies y 
cantidades máximas que podrán descartarse mediante la excepción de minimis durante el año 2023.

- Resolución de 23 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la lista de especies 
para 2023 que disponen de una exención a la obligación de desembarque por alta supervivencia.

- Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Secretaría General de Pesca, por la que se publica la lista de especies y 
stocks elegibles que podrán ser objeto de flexibilidad interespecies durante el año 2023, así como las poblaciones 
que podrán ser objeto de deducción ese mismo año para cubrir las especies retenidas.
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¡Gracias 

por su atención!

calnacpm@mapa.es

mailto:calnacpm@mapa.es
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